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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

ANTECEDENTES 

El Acuerdo Gubernativo número 338-2010 del 19 de noviembre 2010 contiene el 
Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación -MAGA-, en el artículo 2, se establece que le corresponde al 
Ministerio atender los asuntos concernientes al régimen jurídico que rige la 
producción agrícola, pecuaria e hidrobiológica, así como aquellas que tiene por 
objeto mejorar las condiciones alimenticias de la población, la sanidad 
agropecuaria y el desarrollo productivo nacional, en tal sentido ha suscrito 
contratos de fideicomiso, a fin de cumplir con su cometido. 

Asimismo, en el artículo 20, establece que la Dirección de Cooperación, Proyectos 
y Fideicomisos tiene por objeto la gestión de recursos internos y externos para el 
fortalecimiento o creación de programas y proyectos en el marco de las políticas 
sectoriales y dentro de sus atribuciones establecidas en el artículo 21, se 
encuentran las siguientes: 

• Negociar, supervisar y reorientar los fideicomisos constituidos y por 
constituirse vinculados a las actividades promovidas por el Ministerio. 

• Coordinar la representación del ministerio en los comités técnicos 
constituidos y a constituirse en cada uno de los fideicomisos. 

• Recopilar la información sobre la administración financiera de los 
fideicomisos del Ministerio. 

• Velar por el cumplimiento de las condiciones establecidas para cada 
fideicomiso y de su normativa respectiva. 

• Proponer las medidas correctivas que sean necesarias para un manejo sano 
de la cartera fideicometida. 

Mediante Escritura Constitutiva número 882 del 11 de diciembre de 2001, suscrita 
por el Escribano de Gobierno, fue creado el Fideicomiso Proyectos Productivos de 
la Población Desarraigada, con el objetivo de promover el desarrollo económico y 
social de las comunidades constituidas por las poblaciones desarraigadas por el 
enfrentamiento armado interno, por medio del financiamiento, a través de créditos 
para actividades productivas. Dicha escritura fue modificada por las Escrituras 
Públicas siguientes: 228 del 8 de abril de 2003, 340 del 30 de agosto de 2006, 127 
del 13 de agosto de 2014. 

El monto inicial del patrimonio fideicometido es de cinco millones seiscientos mil 
Quetzales (0.5.600,000.00), fondos provenientes de los ingresos corrientes del 
Estado de Guatemala, asignados al Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, con cargo a la partida 
presupuestaria número dos mil uno guión cero doce mil guión once guión cero 
cuatro guión cero cero cero guión diez (2001-012000-11-04-000-10), renglón de 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERiA Y AUMENTACIÓN 

gastos quinientos cincuenta y dos guión tres mil guión once (552-3000-11) fuente 
de financiamiento once (11), "Ingresos Corrientes" con carácter de reembolsable u 
otras partidas presupuestarías que en el futuro se asignen para dicho destino. El 
patrimonio fideicometido podrá ser incrementado con aportes del Estado de 
Guatemala los que deberán estar contemplados en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado, o con otros aportes de entidades nacionales e 
internacionales. 

De conformidad con lo dispuesto en la Escritura Pública número 127 del 13 de 
agosto de 2014, se reduce el capital fideicometido en cuatro millones veinticuatro 
mil de quetzales exactos (Q.4,024,000.00). 

Elementos personales. 
Con base a lo que establece la Escritura número 228 del 8 de abril de 2003, los 
elementos personales se determinan de la manera siguiente: Fideicomitente: El 
Estado de Guatemala, representado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación; Fiduciario: El Banco de Desarrollo Rural, Sociedad Anónima 
-BANRURAL-; Fideicomisario: El Estado de Guatemala y las comunidades 
conformadas por las poblaciones desarraigadas por el enfrentamiento armado 
interno. 

Plazo y vencimiento. 
El plazo inicial para su ejecución es de 10 años contados a partir del 11 de 
diciembre de 2001, mismo que fue prorrogado, a través de la Escritura Pública 
número 340 del 30 de agosto del 2006, y será de veinticinco (25) años contados a 
partir de la fecha de constitución del presente fideicomiso. 

Extinción y Liquidación del Fideicomiso. 
En el Acuerdo Gubernativo número 459-2011 del 7 de diciembre de 2011, en el 
artículo 3, se instruyó al Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
gestionar la extinción y liquidación anticipada del fideicomiso "Proyectos 
Productivos de la Población Desarraigada". 

Comité Técnico: 
El Fideicomiso contará con un Comité Técnico que se integrará con un 
representante titular y su respectivo suplente de las instituciones siguientes: a) 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, quien lo preside; b) 
Asociación Asamblea Consultiva de las Poblaciones Desarraigadas; y, c) Banco 
Fiduciario. Dichos representantes y sus respectivos suplentes serán nombrados 
por la autoridad administrativa superior de cada institución. 

Con base en lo establecido en el Artículo 33 del "Reglamento Orgánico Interno del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación" y Nombramiento 
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MINISTERIO DE AGRICU..TURA GANADERÍA Y Ai..IMEP T 1,5N 

UDAI-019-2016 CUA 52114 del 4 de mayo de 2016 suscrito por el Auditor Interno, 
se practicó Auditoría Financiera al Fideicomiso "Proyectos Productivos de la 
Población Desarraigada". 

OBJETIVOS 

GENERALES 

Evaluar y verificar que la administración del Fideicomiso Proyectos Productivos de 
la Población Desarraigada, se realizó bajo los principios de probidad, eficacia, 
eficiencia, transparencia, economía y equidad. Asimismo, verificar que los 
recursos financieros asignados al fideicomiso, fueron utilizados específicamente 
para los fines de! fideicomiso. 

ESPECIFICOS 

• Evaluación de la estructura y ambiente del sistema de control interno. 
• Verificar la existencia de fondos, valores y el registro oportuno de las 

operaciones de ingresos y egresos en los libros autorizados. 
• Determinar que todos los ingresos y egresos se registran en el período fiscal 

correspondiente y que son operados en las fechas que son recibidos, 
depositados o pagados, además que estén debidamente documentados. 

• Determinar la razonabilidad de los gastos. 
• Determinar que las transacciones se realizan conforme procedimientos 

escritos. 
• Establecer la razonabilidad de los estados financieros. 
• Verificar las integraciones de cuentas de los estados financieros. 
• Evaluar la cartera de préstamos. 
• Verificar el cumplimiento de leyes, normas y reglamentos aplicables. 
• Verificar el cumplimiento de las recomendaciones contenidas, tanto en 

informes de la Unidad de Auditoría Interna, como de la Contraloría General 
de Cuentas. 

• Verificar la existencia de informes de auditoría externa, emitidos por firmas 
de auditoría o auditores independientes y dar seguimiento a las 
recomendaciones. 

• Verificar la regularización de la cartera crediticia. 

ALCANCE 

La auditoría se realizó por el período comprendido del 01 de marzo de 2015 al 31 
de diciembre de 2015, de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA ALIMENTACIÓN 

Gubernamental emitidas por la Contraloría General de Cuentas y de acuerdo a la 
documentación, presentada por las personas involucradas en la ejecución y 
administración de los fondos. El trabajo de campo fue desarrollado del 25 de mayo 
al 6 de junio de 2016 en el archivo institucional del fiduciario. 

Limitaciones al alcance. 
Con Oficio DCPF-0479-2016 del 06 de mayo de 2016, dirigido al Licenciado 
Samuel Elvidio De la Cruz Marroquín, Gerente General del Banco de Desarrollo 
Rural, S.A. se solicitaron las Notas a los Estados Financieros al 31 de diciembre 
de 2015, conciliaciones bancarias mensuales con sus respectivos estados de 
cuenta, Copia de la declaración jurada y recibo de pago anual del impuesto sobre 
la renta, correspondiente al Ejercicio 2015, no se recibieron las notas a los estados 
financieros, la copia de la declaración jurada y los estados de cuenta de la cuenta 
de ahorro número 4033100360. 

Con Oficio DCPF-0571-2016 del 2 de junio de 2016, dirigido al Licenciado Samuel 
Elvidio De la Cruz Marroquín, Gerente General del Banco de Desarrollo Rural, 
S.A. se solicitó copia de la declaración del impuesto al valor agregado -IVA-. 
Correspondiente al mes de diciembre de 2015, entregando la declaración del mes 
de marzo de 2016. 

Cor Oficio UDAI-R-065-2016 del 04 de marzo de 2016, dirigido al Director de 
Departamento de Fideicomisos del Banco de Desarrollo Rural S.A. se solicitó 
respondieran el Cuestionario de Control Interno, sin embargo fue devuelto sin 
firma y sello de quien lo respondió y en formato diferente al enviado. 

INF3RMACION EXAMINADA 

Durante el proceso de la auditoría financiera al fideicomiso "Proyectos Productivos 
de la Población Desarraigada", por el período antes identificado, se evaluaron los 
aspectos siguientes: Documentos legales de constitución y modificación del 
fideicomiso y reglamento de créditos, Verificación de los saldos del balance 
general, estado de resultados y flujo de efectivo, integración del patrimonio 
fideicometido, cálculos de las tasas de interés de la cartera de créditos, registros 
auxiliares, libro de bancos, conciliaciones bancarias, documentos de respaldo de 
las inversiones entre otras, Evaluación de los registros contables, revisión de la 
documentación de soporte y Revisión de la documentación necesaria de los 
expedientes de préstamos. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

ESTADO DE RESULTADOS CONDENSADO 

POR EL PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Cifras en Quetzales) 
PARCIAL. TOTAL 

PRODUCTOS DEL EJERCICIO 50,287.87 

Intereses 50,287.87 

Recuperaciones sobre Cuentas Incobrables - 

GASTOS DEL EJERCICIO 25,354.45 

Comisiones 25,354.45 

Gastos Varios - 

Cuentas y Valores Incobrables - 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 24,933.42 

Impuesto sobre la renta pagado 5,028.81 

GANANCIA (PERDIDA) NETA 19,904.61 

Fuente: Estados Financieros proporcionados por el Fiduciario 

BALANCE GENERAL CONDENSADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Cifras en Quetzales) 
ACTIVO PARCIAL TOTAL 

DISPONIBILIDADES 1,538,403.35 1,538,403.35 

Bancos 2,360.22 

Otros Bancos 1,536,043.13 

INVERSIONES TEMPORALES - - 

Titulos Valores de Emisores Nacionales - 

CARTERA DE CREDITOS 3,325,053.06 3,325,053.06 

VENCIDOS 

En Proceso de Prorroga 2,015,600.40 

En Cobro Administrativo 943,986.26 

En Cobro Judicial 394,504.53 

-) Estimación por Valuación 29,038.13 

PRODUCTOS FINANCIEROS POR COBRAR 822,688.65 822,688.65 

ACTIVO DIFERIDO 11,306.73 11,306.73 

SUMA EL ACTIVO 5,697,451.79 

DASIVO 

CUENTAS POR PAGAR - - 

SUMA EL PASIVO - 

DTRAS CUENTAS ACREEDORAS 822,688.65 822,688.65 

SUMA DEL PASIVO Y OTRAS CUENTAS ACREEDORAS 822,688.65 

CAPITAL PAGADO 8,554,924.67 8,554,924.67 

Capital Autorizado 1,576,000.00 

-) Capital devuelto al Fideicomitente 853,396.22 

)tras Aportaciones 7,832,320.89 

1ESULTADOS POR APLICAR 3,700,066.14 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

(-) Péraidas por aplicar 3,700,066.14 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 19,904.61 19,904.61 

SUMA EL CAPITAL Y SUPERAVIT 4,874,763.14 

TOTAL IGUAL A LA SUMA DEL ACTIVO 5,697,45139 

FUENTE: Estados Financieros proporcionados por el Fiduciario. 

De los cuales se extrae la siguiente información financiera: Los Estados 

Financieros, Balance General al 31 de diciembre de 2015 (Anexo I); Estado de 

Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 (Anexo II); Estado de Flujo 

de Efectivo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 (Anexo III), se adjuntan al 
presente informe. 

NOTAS A LA INFORMACION EXAMINADA 

1. Cisponibilidades. 

De 'a evaluación de las cuentas del Balance General al 31 de diciembre 2015, se 

determinó que el Fideicomiso cuenta con las siguientes disponibilidades: efectivo 

por J.2,360.22 que se registra en la cuenta contable 301101 denominada Bancos, 
y qi e no fue trasladado a la cuenta bancaria propia del fideicomiso y en la cuenta 

con'able 301102 denominada Otros Bancos con saldo de Q.1,536,043.13 que 
corr3sponde a la Cuenta de Ahorro No. 4-033-10036-0 a nombre de Fideicomiso 

Proyectos Productivos de la Población. 

2. Inversiones. 

Durante el período evaluado del 01 de marzo al 31 de diciembre 2015, no se 

encontró que el Fideicomiso haya realizado inversiones en certificados a plazo fijo. 

3. Cartera de Créditos. 

Al 31 de diciembre de 2015, la cartera de créditos asciende a un total de 
Q.3,325,053.06, según el Balance General presentado por el Fiduciario, la cual se 

integra por 5 préstamos que en su totalidad se encuentran vencidos, de acuerdo a 
la siguiente distribución: 

DESCRIPCIÓN Total Créditos Monto en Q.  

Total Créditos vencidos en proceso de prórroga al 31/12/2015 1 2,015,600.40 60 

Total Créditos vencidos en cobro administrativo al 31/12/2015 3 943,986.26 28 

Total Créditos vencidos en cobro judicial al 31/12/2015 1 394,504.53 12 

Total Créditos pendientes 5 3,354,091.19 100 

(-) Estimación por Valuación 29,038.13 0.87 

Saldo neto Créditos 3,325,053.06 99.13 

Fuente: Cartera de Créditos proporcionada por el fiduciario. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

Durante el período objeto de revisión no se registraron recuperaciones de los 
créditos concedidos. 

4. Patrimonio Fideicometido. 

De acuerdo con el movimiento del patrimonio fideicometido al 31 de diciembre de 

2015, este asciende a Q.8,554,924.67, como se indica a continuación: 

CONCEPTO Saldo Ajustes y/o Reclasificaciones Saldo 

Contable Debe Haber Auditoría 

Capital Autorizado 5,600,000.00 5.600,000.00 

(-) Disminución de capital fideicometido(escritura 127) (4,024,000.00) (4,024,000.00) 

(-) Capital devuelto al Fideicomitente (853,396.22) (853,396.22) 

Capital Pagado 722,603.78 722,603.78 

(+) Otras Aportaciones/Utilidades 7.832,320.89 7,832,320.89 

PATRIMONIO NETO 8,554,924.67 8,554,924.67 

Fuente: Datos proporcionados por el Fiduciario. 

5. Ingresos. 

Los ingresos reportados al 31 de diciembre 2015, ascienden a Q.50,287.87, y 

corresponden a Intereses del 3.5% anual, que generan los fondos del fideicomiso 

y que se registran mensualmente en la cuenta de depósitos de ahorro. 

6. Gastos. 

De acuerdo a la cláusula DÉCIMA de la Escritura Constitutiva número 882 del 11 

de diciembre de 2001, establece que el Fideicomitente reconocerá al Fiduciario: a) 

por concepto de Comisión por Administración del Fideicomiso, el 0.40% anual 
sobre el Capital Fideicometido efectivamente recibido por el fiduciario. 

Los gastos del fideicomiso correspondientes al ejercicio contable a diciembre 2015 
ascienden a Q.25,354.45, correspondiendo a la comisión por administración de los 

fondos fideicometidos cobrada por el fiduciario Banrural, determinando una 
diferencia sobre la cual se formuló el hallazgo número 2. 

7. Revisión de Pólizas Contables. 

Se revisaron las pólizas contables y la documentación de soporte, con el objeto de 
verificar el cumplimiento de aspectos tales como, razonabilidad de las partidas 
contables, firmas de los responsables, formalidades legales de la documentación 

contable, entre otros. En términos generales los resultados se consideran 
razonables. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y AUMENTACIÓN 

8. Registro Tributario Unificado -RTU-. 
El fideicomiso está inscrito en la Superintendencia de Administración Tributaria 
-SAT-, con el número de identificación tributaria 28155238. En la constancia de 
actualización tributaria impresa el 26 de abril de 2016, se especifica que el 
fideicomiso está afiliado al Impuesto Sobre la Renta -ISR- al régimen opcional 
simplificado sobre ingresos, pagos mensuales y declaración jurada anual; 
Impuesto al Valor Agregado -IVA-, en el Régimen General y al Impuesto de 
Solidaridad acreditable al ISR, pagos trimestrales. Se solicitaron copias de las 
últimas declaraciones elaboradas por el fideicomiso para verificar su presentación 
ante la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, constatando que se 
cumplió con su presentación. 

9. Comité Técnico. 
De acuerdo a la información proporcionada por la Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
para el Ejercicio Fiscal 2015, el fideicomiso no contó con el Comité Técnico 
correspondiente, por lo que se formuló el hallazgo número 1 de control interno. 
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1 

ADERIA ALIMENTACI(ON 

HALLAZGOS MONETARIOS Y DE INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS 
LEGALES 

Hallazgo No.1 

Disponibilidades en efectivo no trasladadas a la cuenta bancaria especifica 
del fideicomiso. 

Condición 

El fiduciario maneja las disponibilidades en efectivo del fideicomiso a través de 
una cuenta general, denominada en el Balance General como Bancos, en la cual 
registra créditos, débitos y saldo durante el mes, sin hacer uso de la cuenta 
bancaria especifica del fideicomiso, como resultado de estas operaciones se 
determinó que al 31 de diciembre de 2015, el fideicomiso, cuenta con un saldo en 
efectivo que asciende a Q.2,360.22, que no se trasladó a la cuenta bancaria del 
fideicomiso. 

Crit 

Oficio número DCPF-1023-2015 del 15 de octubre de 2015, de la Directora de 
Cooperación, Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, dirigido al Gerente General del Banco de Desarrollo Rural, S.A., 
indica: "Por medio de los oficios MAGA-DM/SM-1243; 1244; 1245; 1247-2015 y 
MAGA-DM/1367-2015/DCPF, solicitó que los recursos disponibles de los 
fideicomisos denominados: Proyectos Productivos de la Población Desarraigada; 
Proyecto de Desarrollo Rural Sostenible en Zonas de Fragilidad Ecológica en la 
Región del Trifinio, Área de Guatemala; Programa de Desarrollo Integral en Áreas 
con potencial de Riego y Drenaje; Crédito Rural; y, Fideicomiso Apoyo Financiero 
para los Productores del Sector Cafetalero Guatemalteco, se manejen por medio 
de cuentas de depósitos monetarios o de ahorro". 

Causa 

El fiduciario no utiliza la cuenta bancaria específica del fideicomiso, para el registro 
y control de los fondos del mismo. 

Efecto 

Falta de certeza en la información financiera presentada al fideicomitente. 

Recomendación 
Para la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos del MAGA: 
Gestione ante el Fideicomitente para que este a su vez, instruya por escrito al 
Fiduciario que el registro y control de los recursos financieros del fideicomiso, se 
haga directamente a través de la cuenta bancaria específica del mismo y se 



MINISTERt0 DE AGRICULTURA GANADERÍA Y AUMENTACIÓN 

verifique mensualmente el cumplimiento de dicha solicitud. 

Comentario de los Responsables 
En oficio DF-793-2016 del 5 de julio de 2016, el Licenciado Luis Joel Fernández 
Rojas, Director Departamento de Fideicomisos del Banco de Desarrollo Rural S.A., 
indica: "En relación a este asunto se informa que el efectivo del fideicomiso se 
maneja a través de la cuenta contable específica del Fideicomiso 301101.01 
Disponibilidades autorizada por la Superintendencia de Bancos en la 
nomenclatura contable diseñada para el efecto. Asimismo es importante indicar 
que a la fecha se está implementando el procedimiento automático que permite 
que las operaciones de esta cuenta afecten directamente las cuentas de ahorros 
del Fideicomiso". 

Comentario de Auditoría 
Se confirma el presente hallazgo en virtud que al 31 de diciembre de 2015 las 
disponibilidades del fideicomiso no fueron trasladadas a donde corresponde, sin 
embargo, al momento que se presente el documento que demuestre que el 
procedimiento automático que menciona el fiduciario este funcionando se evaluará 
nue iamente la recomendación. 

Hal,azgo No.2 

No se modificó la cláusula número diez, de la Escritura Constitutiva del 
fide Icomiso, para el cobro de la comisión por administración de los fondos. 

Cor lición 

De acuerdo a las pólizas contables revisadas, se determinó que el fiduciario 
durante el Ejercicio Fiscal 2015, en concepto de comisión por administración de 
los fondos del fideicomiso cobró la cantidad de Q.25,354.45, aplicando un 
porcentaje del 1% anual sobre la suma de 2 créditos que ascienden a un total de 
Q.2,535,443.40, basándose en el Oficio identificado con el número 326 del 22 de 
mayo de 2006 emitido por el Ministro en funciones en dicha fecha y dirigido al 
Gerente General del Banco de Desarrollo Rural, S.A., en el cual en el inciso b) 
indica: "sobre el saldo de la cartera una comisión por administración del 1% anual 
sobre el saldo al último día de cada mes de la cartera de préstamos que se 
traslada del convenio al Fideicomiso hasta la cancelación de los mismos", la 
Escritura Constitutiva número 882 establece en la cláusula número diez (10) que 
el porcentaje será de 0.40% anual sobre el capital fideicometido efectivamente 
recibido por el fiduciario, el cual asciende a un monto de Q.1,576,000.00, sobre lo 
cual el fiduciario no realiza el cobro autorizado en dicha Escritura. No se tuvo a la 
vista la escritura que modificara las condiciones establecidas en la escritura de 
constitución del fideicomiso. 
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Criterio 

El Acuerdo Gubernativo número 407-2001 del 12 de octubre del 2001, en el 
artículo 4 indica: "Para cualquier incremento del patrimonio fideicometido no es 
necesaria la emisión de nuevo Acuerdo Gubernativo, pero si la suscripción de la 
Escritura Pública respectiva. 

La Escritura Constitutiva número 882 en la cláusula décima Comisión por 
Administración. a) indica: "El Fiduciario en concepto de Comisión por 
administración del Fideicomiso, cobrará al Fideicomitente el cero punto cuarenta 
por ciento (0.40%) anual sobre el Capital Fideicometido efectivamente percibido, 
pagadera mensualmente, quedando facultado para hacerla efectiva en forma 
automática y con cargo a los productos, y si estos fueran insuficientes al Capital 
Fideicometido. La comisión establecida en el presente contrato, puede ser 
revisada por el Fideicomitente y el Fiduciario cuando las circunstancias lo 
ame riten". 

Causa 

Moc'ificación de condiciones establecidas en la Escritura de Constitución del 
fideicomiso Proyectos Productivos de la Población Desarraigada, a través de un 
ofici g. 

Incu mplimiento del fiduciario a la cláusula número diez (10) de la Escritura de 
Constitución del fideicomiso Proyectos Productivos de la Población Desarraigada, 
al ric cobrar la comisión autorizada a través de la Escritura Constitutiva. 

Efec to 
Falta de certeza y errores en la presentación de la información contable y 
financiera, entregada al Fideicomitente sobre el fideicomiso, al no cumplir con lo 
establecido en la Escritura de Constitución del Fideicomiso. 

Recomendación 
Pare. la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos del MAGA: 
Se gestione ante el Fideicomitente, para que este a su vez instruya a quien 
corresponda lo siguiente: 

Se solicite a Asesoría Jurídica del Ministerio, emita opinión referente al cobro 
autorizado por el Representante del Fideicomitente, a través de un oficio, sin 
modificar la Escritura Constitutiva. 

Solicite al fiduciario que aplique el cobro de la comisión autorizada en la cláusula 
número diez (10) de la Escritura Constitutiva de! fideicomiso. 

1 

  

 

ALIDUTORIA FINADCiERA, GUA 5..114 
PERIODO DEL 01 DE MARZO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE: DE 2015 

  



MINSTERIC' 	AGRICULTU GANA 	v AL. E ,TACIÓN 

Comentario de los Responsables 

En oficio DCPF-0681-2016 del 5 de julio de 2016 la Licenciada Francisca 
Candelaria Barrera Orellana, Jefe de Fideicomisos de la Dirección de 
Cooperación, Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación indica: "Consideramos, que el título del hallazgo no concuerda con lo 
descrito en la condición, en vista, que el título da la idea que no se les proporcionó 
la escritura mofidicatoria; sin embargo, la misma no existe ya que la Auditoria 
Interna indica que el cobro de la comisión se está efectuando con base a un oficio 
que emitió el Ministro de Agricultura; por lo que sugerimos que se cambie el título 
del hallazgo. Además, la recomendación en la que se indica que se solicite al 
fiduciario que aplique el cobro de la comisión autorizada en la cláusula número 
diez (10) de la Escritura Constitutiva del fideicomiso; consideramos, que de 
momento no procede; en vista, que primero debe conocerse la opinión legal de la 
Asesoría Jurídica". 

En oficio DF-793-2016 del 5 de julio de 2016, el Licenciado Luis Joel Fernández 
Rojas, Director Departamento de Fideicomisos del Banco de Desarrollo Rural S.A., 
indi 	"En relación a este hallazgo es importante aclarar que ya se dio respuesta 
en oficio DF-697-2016; de fecha 6 de junio de 2016, asimismo se aclara 
nuevamente que el fiduciario cobra el 1% anual de comisión por la administración 
del saldo de la cartera de préstamos del Convenio interinstitucional, trasladado al 
Fideicomiso y no por la administración de fondos del Fideicomiso como tal; y se 
realza con base al oficio número 326 de fecha 22 de mayo de 2006, en el cual el 
Fideicornitente faculta al Fiduciario para que se cobre dicho porcentaje de 
comisión por administración del saldo de la cartera del convenio, trasladado al 
Fideicomiso. Se adjunta fotocopia del citado oficio. En caso contrario deberán 
solicitardicho documento directamente al Fideicomitente". 

Comentario de Auditoría 

Se confirma el presente hallazgo en virtud del incumplimiento en la aplicación 
de la cláusula número diez (10) de la Escritura Constitutiva del fideicomiso, 
durante el ejercicio 2015; asimismo, queda en espera de implementación las 
acciones que correspondan en lo relacionado con el nuevo porcentaje de comisión 
autorizado a través de un oficio, sin la modificación de la Escritura de 
Constitución, de acuerdo a la opinión que emita Asesoría Jurídica del MAGA. 

Hallazgo No.3 

Falta de presentación de documentación. 

Condición 
El fiduciario no presentó la documentación solicitada a través de los oficios 
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UDAI-R-065-2016 del 04 de marzo de 2016, DCPF-0479-2016 del 06 de mayo de 
2016 y DCPF-0571-2016 del 2 de junio de 2016, que respaldan las siguientes 
operaciones: Declaración Jurada y Recibo de pago Anual del impuesto sobre la 
Renta, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015, Copia de la declaración y recibo 
de pago mensual del Impuesto al Valor Agregado -IVA-, correspondiente al mes 
de diciembre 2015, Notas a los Estados Financieros correspondientes al Ejercicio 
Fiscal 2015, estados de cuenta de las conciliaciones bancarias, realizadas durante 
el período y Plan Operativo Anual 2015. 

Criterio 

El Acuerdo Gubernativo No.540-2013 Reglamento de la Ley Orgánica del 
Presupuesto en el Artículo número 88. Responsables, indica: "Las autoridades 
superiores de las entidades de la Administración Central, Descentralizadas y 
Autónomas, conjuntamente con los encargados de las Unidades Ejecutoras son 
responsables de brindar informes al Ministerio de Finanzas Públicas de 
conformidad con el contenido, periodicidad y en los formatos que establezca la 
normativa específica vigente y el Manual para la Administración de Fondos en 
Fideicomiso. Asimismo deberán gestionar ante los fiduciarios la obtención de la 
información que sea requerida por los órganos gubernamentales de fiscalización y 
control. Los fiduciarios deberán presentar oportunamente la información y 
documentación de respaldo que se les requiera para dar cumplimiento a los 
informes y reportes que establece la L.ey, así como proporcionar información a los 
órga nos gubernamentales de fiscalización y control".... 

El Decreto Número 22-2014 Ley de Implementación de Medidas Fiscales, 
Aprcbación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2015 y Aprobación de Financiamiento para el Ejercicio Fiscal 2014, 
en el Artículo 42 literal c) indica "Requerir al fiduciario y poner a disposición de la 
Comraloría General de Cuentas, los órganos competentes del Ministerio de 
Finanzas Públicas y las Unidades de Auditoría Interna de la institución que ejerza 
la representación del Estado como fideicomitente, la documentación relativa a las 
operaciones del fideicomiso, cuando dichas instituciones lo soliciten por escrito". 

Causa 

Incumplimiento de la Normativa relacionada con los fideicomisos, en la obligación 
de presentar la documentación de soporte de las operaciones contables. 

Efecto 

Limitación en la revisión de la documentación de soporte de los Estados 
Financieros y en el alcance de la auditoría. 

Recomendación 
Para la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos del MAGA: 
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Gestione ante el Fideicomitente para que este a su vez instruya por escrito al 
fiduciario a efecto, que en el futuro los requerimientos de documentación e 
información sobre las operaciones del fideicomiso que soliciten los entes 
fiscalizadores, se atiendan dentro de los plazos establecidos en los mismos. 

Comentario de los Responsables 

En oficio DF-793-2016 del 5 de julio de 2016, el Licenciado Luis Joel Fernández 
Rojas, Director Departamento de Fideicomisos del Banco de Desarrollo Rural S.A.;  
indica: "En relación a este asunto, se adjuntan los oficios DF-626-2016 y 
DF-697-2016; con los cuales se envió la documentación indicada. Respecto al 
Plan Operativo Anual 2015, deberá ser el Fideicomitente quien de las 
explicaciones pertinentes". 

Comentario de Auditoría 

Se confirma el presente hallazgo en virtud que no se recibieron las notas a los 
estados financieros y Plan Operativo Anual, los demás documentos 
fueron recibidos fuera del plazo establecido, con el oficio DF-793-2016 del 5 de 
julio de 2016. 
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HALLAZGOS DE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

Hallazgo No.1 

No se encuentra conformado el Comité Técnico del fideicomiso. 

Condición 

De acuerdo a la información proporcionada por la Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
el fideicomiso Proyectos Productivos de la Población Desarraigada, no se 
encuentra conformado el Comité Técnico. 

Criterio 

El Reglamento de Administración y Funcionamiento del Fideicomiso 
"PROYECTOS PRODUCTIVOS DE LA POBLACIÓN DESARRAIGADA" en el 
Artículo 27 COMITÉ TÉCNICO indica: "Órgano superior encargado de definir, 
orientar y coordinar la política crediticia y actividades técnicas del Fideicomiso". 

El Acuerdo Gubernativo No. 338-2010 "Reglamento Orgánico Interno del 
Minsterio de Agricultura, Ganadería y Alimentación", en el artículo 21 numeral 5, 
establece que entre las atribuciones de la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos debe "Coordinar la representación del Ministerio en los Comités 
Técnicos constituidos y a constituirse en cada uno de los Fideicomisos". 

Causa 

Los responsables de nombrar a los representantes ante el Comité Técnico, ya no 
estz- n gestionando dichos nombramientos, dejando al fideicomiso sin el órgano 
superior de dirección de las actividades administrativas y financieras. al  
no concretarse la extinción y liquidación anticipada del mismo. 

Efecto 

El fideicomiso no cuenta con el órgano superior que apoye, oriente, coordine y 
defina todas las actividades relacionadas al mismo, mientras se logra la extinción y 
liquidación definitiva. 

Recomendación 

Para la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos: 
Gestione ante el Fideicomitente, para que este a su vez gire sus instrucciones por 
escrito, a donde corresponda, a efecto, que el Comité Técnico siga 
funcionando hasta lograr la extinción y liquidación del fideicomiso. 

Comentario de los Responsables 
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En oficio DCPF-0681-2016 del 5 de julio de 2016 la Licenciada Francisca 
Candelaria Barrera Orellana, Jefe de Fideicomisos de !a Dirección de 
Cooperación, Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación indica: "No estamos de acuerdo con !o indicado en la condición; en 
vista, que en el Cuestionario de Control Interno se les informó que el Comité 
Técnico no estaba conformado; derivado a que las autoridades superiores del 
MAGA, no han nombrado a su representante; lo cual es totalmente distinto a 
indicar que no cuenta con Comité Técnico. Además, en la recomendación se 
indica: "sea el último Comité Técnico nombrado el que siga apoyando hasta lograr 
cocluir con lo solicitado a través de dicho Acuerdo Gubernativo". Lo planteado no 
es posible; en vista, que los últimos representantes del MAGA, el Ing. José 
Sebastián Marcucci Ruiz, Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones y 
el Ing. Horacio Arturo Juárez Arellano, Asesor de dicho Viceministerio, nombrados 
según Acuerdo Ministerial No. AGN-80-2012 del 01 de junio de 2012, ya no 
trabajan para el Ministerio". 

En oficio DF-793-2016 del 5 de julio de 2016, el Licenciado Luis Joel Fernández 
Rojas, Director Departamento de Fideicomisos del Banco de Desarrollo Rural S.A., 
indica: "La respuesta del asunto anterior, deberá ser requerida directamente al 
Fide- icomitente. Adicionalmente no está de más indicar que según el Acuerdo 
Gubernativo 459-2011, se facultó a! señor Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alirr entación, para proceder a la extinción y liquidación del fideicomiso, situación 
que a la fecha aún está pendiente de realizar". 

Comentario de Auditoría 
Se confirma el presente hallazgo en virtud que los representantes ante el Comité 
Téci.ico del fideicomiso, fueron nombrados en el año 2012 y a la fecha ya no 
trabajan para el Ministerio, y no han sido nombrados los nuevos representantes, 
por b cual dejan al fideicomiso sin este importante órgano. 

COMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

De la Auditoría Interna. 
Se solicitó el Reporte del Estado de Avance en el cumplimiento de 
Recomendaciones de la Auditoría Interna, al Área de Seguimiento de 
Recomendaciones de la Unidad de Auditoría Interna del MAGA, en el cual aparece 
que al 10 de mayo de 2016, se encuentran pendientes de desvanecer 
recomendaciones del informe: 030-2015 por el período del 01 de enero 2014 al 28 
de febrero de 2015. 

Situación de las recomendaciones 	 No. 
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Recomendaciones Recomendaciones emitidas 6 100 
R 	 corregidas 0 00 
Recomendaciones en proceso 6 100 

es-ornen aciones pendientes 	 00 

No. Hallazgo Recomendación Situación 

Implementada En 
proceso 

Pendiente 

1 La 	extinción 	y 	liquidación 	delPara 
fideicomiso sin avance significativo 

la Directora de la Dirección de Cooperación, 
Proyectos 	y 	Fideicomisos 	del 	MAGA: 
Continuar con las gestiones pertinentes a efecto de que las 
diligencias legales y administrativas que faltan 	para la 
extinción y liquidación del fideicomiso, se lleven a cabo 
dentro de plazos razonables a efecto de cumplir con el 
objetivo, tomando en consideración la fecha en que fue 
emitido el Acuerdo Gubernativo para este fin. 

X 

2 Falta 	de 	cuenta 	bancariaPara 
específica para el manejo de losProyectos 
fondos del fideicomiso 

la Directora de la Dirección de Cooperación, 
y 	Fideicomisos 	del 	MAGA. 

Que el Fideicomitente o Autoridad Administrativa Superior, 
exija al Fiduciario que se aperturen cuentas específicas con 
los 	recursos 	del 	Fideicomiso, 	para 	que 	los 	Estados 
Financieros reflejen con claridad los valores del Balance 
General 

X 

3 Alto grado de morosidad de laPara 
cartera crediticia 

la Directora de la Dirección de Cooperación, 
Proyectos 	y 	Fideicomisos 	del 	MAGA. 
a) Gestionar ante el fiduciario Banco de Desarrollo Rural, 
S.A. 	las 	explicaciones 	pertinentes, 	por las 	cuales 	los 
deudores no han cumplido con el pago de sus compromisos 
crediticios. 	b) 	En vista de que los deudores no han 
efectuado 	pagos 	durante 	la 	vigencia 	del 
crédito y que los mismos se encuentran vencidos, gestionar 
ante 	las 	instancias 	respectivas, 	que 	se 	realice 	una 
evaluación sobre la irrecuperabiliad de los créditos que 
conforman la cartera crediticia de este fideicomiso, para 
tomar las decisiones que se consideren pertinentes. 

X 

4 Presentación de los informes dePara 
auditoría externa fuera del plazoProyectos 
legal 

la Directora de la Dirección de Cooperación, 
y 	Fideicomisos 	del 	MAGA. 

Gestionar ante las dependencias respectivas del MAGA, 
para 	que 	se 	realicen 	las 	acciones 	administrativas 	y 
financieras pertinentes, a efecto de que, en el tiempo 
debido, se contraten los servicios de auditoría externa, para 
cumplir con los plazos legales en la entrega de los informes 
a las instituciones correspondientes. 

X 

5 Falta de Regularización de cuentasPara 
de 	ingresos 	y 	egresos 	en 	elProyectos 
Sistema 	d e 
Contabilidad Integrada - SICOIN- 

y 
Integrado 

la Directora de la Dirección de Cooperación, 
y 	Fideicomisos 	del 	MAGA. 

Gestionar ante las instancias operativas correspondientes, 

para que se cumpla con regularizar las cuentas de ingresos 
egresos del fideicomiso en el Sistema de Contabilidad 

-SICOIN-. 

X 

6 
-POA- 
Falta de 	Plan 	Operativo AnualPara 

correspondiente a los añosProyectos 
2014 y 2015. 

la Directora de la Dirección de Cooperación, 
y 	Fideicomisos 	del 	MAGA. 

estionar a donde corresponda para que se cumpla con 
laborar el Plan Operativo Anual correspondiente al ejercicio 
iscal 2015 y sea enviada copia a la Contraloría General de 

Cuentas, asimismo, se indique el motivo por el cual no se 
laboró dicho plan para el ejercicio fiscal 2014. 

X 

No obstante que la implementación de las recomendaciones se encuentran en 

proceso, no se obtuvo evidencia de nuevas gestiones que hayan sido realizadas 
para el desvanecimiento de los hallazgos. 

De la Contraloría General de Cuentas. 

Se determinó que por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, no 
existen hallazgos que el fideicomiso deba desvanecer, únicamente del informe de 
auditoría, realizado por el período del 1 de julio de 2009 al 31 de diciembre de 
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2014, encontrándose pendientes de desvanecer los hallazgos siguientes: 

Situación de las recomendaciones No. % 
Recomendaciones emitidas 4 100 
Recomendaciones corregidas 0 00 
Recomendaciones en proceso 2 50 
Recomendaciones pendientes 2 50 

No. Hallazgo Recomendación Situación 

Implementada En proceso Pendiente 

1 Falta de cuenta bancaria 
específica para el manejoQue 
de 	los 	fondos 	delexija 
fideicomiso 

Para el Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación: x 
el Fideicomitente o Autoridad Administrativa Superior, 
al Fiduciario que se aperturen cuentas especificas con 

los 	recursos 	del 	Fideicomiso, 	para 	que 	los 	Estados 
Financieros reflejen con claridad los valores del Balance 
General. 

2 Falta 	de 	registro 	en 	el 
sistema 	de 	contabilidad 
integrada SICOIN 

Para el Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación: El x 
Fideicomitente o Autoridad Superior debe girar instrucciones 
por escrito a los directores y otras autoridades responsables 
para que efectúen y verifiquen el registro de los productos y 
gastos 	del 	fideicomiso 	en 	el 	Sistema 	de 	Contabilidad 
integrada 	 SICOIN. 

3 Incumplimiento a la ley dePara 
presupuesto 

el Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación: El X 
Fideicomitente o Autoridad Administrativa Superior, debe 
girar instrucciones 	por escrito a los directores y otras 
autoridades responsables para el cumplimiento a leyes de 
presupuesto anuales. 

4 Falta 	de 	acceso 	yPara 
disposición de información 

el Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación: El X 

información 

Fideicomitente representado por el Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación debe instruir de manera escrita al 
Fiduciario 	sobre 	la 	obligatoriedad 	de 	entrega 	de 	la 

requerida a la Entidad Fiscalizadora Contraloría 
General de Cuentas a través de sus auditores. 

No se obtuvo evidencia que se haya concluido con la implementación de las 
recomendaciones que quedaron en proceso y de nuevas gestiones que hayan 
sido realizadas para el desvanecimiento de los hallazgos. 

De la Auditoría Externa. 
Se determinó que por el Ejercicio Fiscal 2015 no se ha realizado auditoría a los 
Estados Financieros ni a la cartera crediticia, el último informe presentado por 
Auditores externos corresponde a los Estados Financieros al 31 de diciembre de 
2013, encontrándose pendientes de desvanecer los hallazgos siguientes: 

Situación de las recomendaciones No. % 

Recomendaciones emitidas 10 100 
Recomendaciones corregidas 0 00 
Recomendaciones en proceso 2 20 
Recomendaciones pendientes 	 j 8 80 

Al 31 de diciembre de 2011. 
No. Hallazgos de 

Control Interno 
Recomendación Situación 

Implementada En 
proceso 

Pendiente 

1 Documentación 
n 	o 
Proporcionada. 

Para el Fiduciario: Se evalué lo pendiente, para 

X 

identificar si existe información o documentación 
que deba ampliarse con el fin de desvanecer los 
aspectos planteados en el presente informe, ante 
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revisiones 	eventuales 	de 	tintas 	fiscalizadores. 
Adicionalmente la Administr.zziz.1,:i debe verifinr si se 
cuenta con toda la documentacibn original a través 
de un sistema de archivo apropiado que permita 
acceder de forma oportuna para cualquier usuario 
interno y externo 

2 Ausencia 	de 
sesiones 	del 
Comité 	Técnico 
durante 	el 
período. 

Para el Comité Técnico: Revisar los procedimientos 

X 

que 	actualmente 	se 	están 	aplicando 	por 	el 
Fideicomitente 	o 	Fiduciario, 	para 	respaldar 	el 
cumplimiento de la disposición relacionado con la 
celebración de sesiones por parte del 	Comité 
Técnico. En caso de ser necesario, incorporar la 
utilización 	de oficios 	u 	otros 	documentos que 
expongan y justifiquen los motivos por los cuales no 
es factible cubrir el requerimiento inciuido en el 
Reglamento. 

Al 31 de diciembre de 2012. 
No. Hallazgos de 

Control interno 
Recomendación Situación 

implementada En 
proceso 

Pendiente 

1 Documentación 
n 	o 
Proporcionada. 

Para el Fiduciario: Se evalué lo pendiente, para 

X 

identificar si existe información o documentación 
que deba ampliarse con el fin de desvanecer los 
aspectos planteados en el presente informe, ante 
revisiones 	eventuales 	de 	entes 	fiscalizadores. 
Adicionalmente la Administración debe verificar si se 
cuenta con toda la documentación original a través 
de un sistema de archivo apropiado que permita 
acceder de forma oportuna para cualquier usuario 
interno y externo 

2 Ausencia 	de 
sesiones 	del 
Comité 	Técnico 
durante 	el 
período. 

Para el Comité Técnico: Revisar los procedimientos 

X 

que 	actualmente 	se 	están 	aplicando 	por 	el 
Fideicomitente 	o 	Fiduciario, 	para 	respaldar 	el 
cumplimiento de la disposición relacionado con la 
celebración de sesiones por parte del Comité 
Técnico. En caso de ser necesario, incorporar la 
utilización 	de 	oficios 	u 	otros documentos 	que 
expongan y justifiquen los motivos por los cuales no 
es factible cubrir el requerimiento incluido en el 
Reglamento. 

Al 31 de diciembre de 2013. 
No. Hallazgo Recomendación Situación 

Implementada En proceso Pendiente 

1 Créditos 	de 	dudosa 
cobrabilidad 	que 	no 
cuentan 	con 	reserva 
registrada 

Para el Fiduciario: Recomendamos que el Comité Técnico del X 
Fideicomiso gire instrucciones para realizar las gestiones de 
cobro correspondientes para recuperar los créditos. En adición 
evaluar reconocer los créditos como incobrables para registrar 
la reserva a los resultados del año. 

2 Revisión de expedientes 
de créditos 

Para el Fiduciario: Recomendamos que el Comité Técnico del X 
Fideicomiso haga velar por el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el reglamento. 

No. Bases para la Opinión Calificada Recomendación Situación 

Implementada En proceso Pendiente 

1 No 	fue 	posible 	realizar 	el 	procedimiento 	de 	auditoría 	deA 
confirmación 	directa 	a 	los 	deudores 	de 	los 	créditos 	del 
Fideicomiso, relacionado con los montos de la cartera al 31 deCooperación,  
diciembre de 2013, debido a que no se nos proporcionaron las 
cartas con las respectivas firmas de los responsables legales del 
Fideicomiso. 	En 	consecuencia 	nuestra 	revisión 	consistió en 
examinar la información y documentación incluida en los registros 
contables del Fiduciario. 

determinar por la X 
Dirección 	de 

Proyectos 
Fideicomisos. 

2 No 	fue 	posible 	realizar 	el 	procedimiento 	de 	auditoría 	deA determinar por la X 

1 NUM 
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7nonfim-iación 	de saldos cii7eciarnente. del Banco de Desarrollolirección 
Rural, S.A., debido a que no :,e nos proporcionaron !as cortas cor.Cooperación.  
las respectivas firmas de los responsables legales del Fidecorniso.rP 
Por lo que nuestro trabaio de auditoria consistió en examinar la 
documentación de respaldo en poder del Fideicomiso, relacionada  
con los saldos de disponibilidades en efectivo e inversiones del 
Fideicomiso, 	con 	saldos 	de 	Q.726,346 	y 	Q.4,700,000, 
respectivamente. 	En 	adición 	no 	se 	nos 	proporcionó 	la 
documentación 	que 	respalda 	el 	saldo 	de 	"Disponibilidades 
proyectos 	productivos 	población 	desarraigada" con saldo 	de 
Q.3,163. En consecuencia, desconocemos si las disponibilidades 
depositadas e inversiones, se encuentran libres de gravámenes o 
con restricciones de uso. 

 de 

roye.ctos 	S'1 
Fideicomisos. 

3 No 	fue 	posible 	realizar 	el 	procedimiento 	de 	auditoría 	deA 
confirmación a los asesores legales del Banco de Desarrollo Rural, 
S.A., 	(Fiduciario) 	y 	el 	Ministerio de Agricultura, 	Ganadería yCooperación 
Alimentación 	(Fideicomitente), 	debido 	a 	esta 	situación 
desconocemos si existe algún juicio o litigio legal en contra del 
fideicomiso que pudiera requerir de un ajuste o revelación en los 
estados financieros a esa fecha. 

determinar por la 
Dirección 	de 

P ro y ectos 
Fideicomisos 

4 No 	fue 	posible 	realizar 	el 	procedimiento 	de 	auditoría 	deA 
confirmación 	a la Tesorería Nacional, relacionado con los montos 
trasladados 	por 	aumento 	o 	disminución 	del 	patrimonioCooperación,  
fideicometido por el año terminado el 31 de diciembre de 2013, 
debido a que no se 	nos 	proporcionaron las cartas con las 
respectivas firmas de los responsables legales del fideicomiso. En 
consecuencia nuestra revisión consistió en examinar la información 
y documentación incluida en los registros contables del Fiduciario. 

determinar por la X 
Dirección 	de 

Proyectos 
Fideicomisos 

No se obtuvo evidencia que se haya concluido con la implementación de las 
recomendaciones que quedaron en proceso y de nuevas gestiones que hayan 
sido realizadas para el desvanecimiento de los hallazgos. 

A través del Acuerdo Gubernativo número 459-2011 del 7 de diciembre de 2011 
se instruyó al Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para que de 
forma anticipada procediera a la extinción y liquidación del fideicomiso, pero a la 
fecha de la revisión aún se encuentra en proceso lo solicitado mediante el Acuerdo 
Gubernativo de referencia. 

La Dirección de Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Públicas. a través de la 
Opinión No. DdF-019-2014 en el numeral romano III. CONSIDERACIONES: 
número 6 indica: "Con relación a los fideicomisos que ya se encuentran vencidos, 
la realización de auditorías deberá pactarse dentro de los respectivos procesos de 
liquidación, ya que dichos fideicomisos no pueden realizar actos de 
administración". 

El fiduciario sigue administrando los recursos financieros, por lo que es 
conveniente que el fideicomitente ejerza el derecho de fiscalizar, supervisar o 
auditar las actividades de los contratos, mientras no se cumpla con la extinción y 
liquidación del mismo. 

Normativa legal para el cumplimiento. 
Las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental, emitidas por la Contraloría 
General de Cuentas, numeral 4.6, establece: "La Contraloría General de Cuentas 
y las unidades de auditoría interna de las entidades del sector público, 
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periódicamente, reaiizaran ei r. ,Jgrdn....,::nto del cumplimiento de las 
recomendaciones de los informes 	auditorio emitidos„." "...El incumplimiento a 
las recomendaciones dará lugar a la aplicación de sanciones por parte de la 
administración del ente público c per la Contraloría General de Cuentas, según 
corresponda...". 

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES. 

Se fija un plazo de quince (15) días hábiles para que los responsables de la 
unidad auditada informen a la Unidad de Auditoria Interna -UDAI- sobre las 

acciones realizadas para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el 
presente informe. 

1 
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DETALLE DE FUNCIONARIOS "i PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA 

No. 	 Nombre 

1 	JOSE SEBASTIAN 

MARCUCCI RUIZ 

2 	INGRID ROXANA 

QUEVEDO DE ORTIZ  

Cargo 	 Del 	Al 

MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERA Y 	01/03/2015 31/12/2015 
ALIMENTACION 

DIRECTORA DE COOPERACION, PROYECTOS Y 	01/03/2015 31/12/2015 
FIDEICOMISOS DEL MAGA 
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COMISION DE AUDIYORIA 

JORGE GEOVANNI PADILLA GALDAMEZ 

Auditor 

MANUEL FRANCISCO TRU 

Supervisor 

LLO MORALES 

E-  ICK FRA SCO CASTILLO CONTRERAS 

Director 
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i 	
. 

PRODDC:TDS DEL  EJERCICIO  

INTERESES 	 •50,20737 i 

• COMISIONES 	 ESO i 

RECUPERACIONES SOBRE CLIENTASINCOBRAELES 	 0.00 

PRODUCTOS EXTRAORDINARIOS 	 0.00 1 

DIVERSOS 	 0.50 

GASTOS DEL EJERCICIO 
1 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 	 0.00 

COMISIONES; 	 25;554,45 

IMPUESTOS ARBITRIOS Y CONTRIBUCIONES 	 0.00. 

DEPRECIACIONES 	 0.01 

GASTOS VARIOS 	 OSE ; 

GASTOS ESPECIFICOS 	 3.0C 1 

CUENTAS Y VALORES INCOBRABLES 	 0.00 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 	 0.0.0 

AMORTIZACIONES 	 roo 

Sú,207.7 

25,354,45 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

RECTIFICACION RESULTADOS EJERCICIOS ANTERIORES 

PRODUCTOS 

GASTOS 

24.0.1042 

0.-SO 

I 	 1 
GANANCIA (PERDIDA) BRUTA 	 i 	 ; 	2422242 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 	 55125..01 1 	-5.021,81 

GANANCIA (PERDIDA! NETA 	 i I 	10.504.51 

TERIO DE AGRICULTURA GANADERLA Y AUMENTACIÓN 

Anexo 

ats.NCP 

CONTA21,111VZ ...FICSCOMISOS- 

FIDEICOMISO PROYECTOS PI'IC.-:-.DTA'OS DE LA POBLACIÓN DESARRAIGADA 

ESTADO DE 1-<ES OL ADOS CONDENSADO 

DEL 01 DEENEUC 	I D'E DICIEMBRE DE 2015 

(CIFRAS EN QUETZALES) 

GUATEND.Li, IDE ENERO DE.2014 

4 
LS 

"--- 
CONTADOR GENERAL 	 YAtiOrpIWTERNG----- 

   

   

GERENTE GENERAL 

 

     

1 KVA 
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Anexo Hl 

• ,Aut, 	,...111,46,21.1.131er..119S.31.1~1141142415:3.149,  

Vad3, 	 1<iln 

CJE. SIIEI3:1:5113:,  DE 	A,..7110DADE..5. DE OfF•FACIC,n: 

IPIts,Idnalc. ue eleolo,r, r.ol azAvidryee: de cperacion 

! 
DE EFECTIVC, DI' ,..A.", Acnvii;A:#9:, DE INVERSIDA'  • 

1 
i fIldj9111,1,,  de Giecin.> wocedznte de :I ziivIdadel de. zrtvls.:::;Ar.  

IF:J.:30 DI:: 5,I333,1', 3 DE LAZ ACTIVIDAD13: DE FINAN:3i AZIDI,  

ne, 	 Itra2.r.t.ot.11, 

: 

DISC.RIPCFON 	 Mole- 
40DIVALENTE4 AL. 

VI•2:9 

 

.`• 

 

f Eler-Iivo 	 e: etretAv., 

tela/Ticee eptAvwerti al eiecti,,, rer3,Drer,odos 
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